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I. INTRODUCCIÓN.- 

La normativa sobre la contaminación por nitratos de origen agropecuario determina que, cada 

cuatro años, se debe desarrollar un informe de seguimiento de la situación orientado a 

determinar la evolución de las zonas vulnerables declaradas y la eficacia de las medidas puestas 

en marcha para mejorar la situación en estas zonas y evaluar la calidad de las aguas en otras 

ubicaciones, para determinar si hubiera o no afección por nitratos de origen agropecuario que 

determinara la necesidad de declarar nuevas zonas. 

En este marco, el último informe se hizo en junio de 2016. Sin embargo para un mejor 

seguimiento de la situación y de las medidas que se están llevando a cabo se realiza este informe, 

que no teniendo el detalle suficiente, sirva para realizar un control intermedio de la evolución de 

la contaminación por nitratos de origen agrícola y ganadero. 

 

II. VALORACIÓN y SEGUIMIENTO DE LA CONTAMINACIÓN POR NITRATOS DE ORIGEN AGRÍCOLA 

Y GANADERO. 

II.1.  Datos de calidad de las aguas 

Los aportes de datos de la contaminación de las masas de agua subterránea se realiza por parte 

de las confederaciones hidrográficas y procedentes de la Red de Seguimiento del estado Químico 

de las Aguas que éstas disponen. El territorio de Castilla y León abarca cinco confederaciones 

Hidrográficas distintas:  Confederación Hidrográfica del Norte, la Confederación Hidrográfica del 

Miño Sil y Confederación Hidrográfica del Tajo, Confederación Hidrográfica del Duero y 

Confederación Hidrográfica del Ebro. 

En función de los datos facilitados por las Confederaciones Hidrográficas procedentes de la Red 

de Seguimiento del estado Químico de las Aguas que gestionan estos Organismos, se establece 

un criterio de riesgo de vulnerabilidad para aguas del siguiente modo: 

Riesgo NO3
- (mg/ml) 

Bajo < 25 

Medio 25 – 50 

Alto > 50 
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En este proceso se eliminan los puntos para los cuales hay evidencias de que la contaminación 

Los datos de calidad de las aguas aportados por las Confederaciones Hidrográficas vienen 

referidos a las masas de agua existentes en el territorio.  

II.2. Balance del nitrógeno 

El balance del nitrógeno determinado por el estudio de la actividad agraria a nivel municipal es el 

siguiente paso de estos trabajos. Así se considera el balance como la diferencia entre entradas y 

salidas de nitrógeno en los suelos agrícolas: 

Entradas nitrogenadas.-  

1. Fertilizantes químicos y orgánicos (ganaderos, lodos y composta). 

2. Restos de cosechas del año anterior. 

3. Riego agrícola. 

4. Aportes de las semillas. 

 

Salidas nitrogenadas.- 

1. Extracciones de los cultivos. 

2. Procesos de desnitrificación. 

3. Evaporación de nitrógeno amoniacal. 

 

Además de los datos anteriores, se han tenido en cuenta los siguientes datos: 

• Datos de superficie de los municipios: Pagina web de datos abiertos de la JCyL. 

www.jcyl.es 

• Datos de superficie agraria y tipos de cultivos por municipios: estadísticas agrarias de la 

Consejería de Agricultura y ganadería publicados en la Web www.jcyl.es 

• Datos de actividad ganadera: censo ganadero entregado por los responsables de la 

Consejería de Agricultura y Ganadería a petición de esta Dirección General. 

 

III.- INFORME: 

 

En el ANEJO I de este informe se relacionan todos los resultados de las analíticas de las 

masas de agua subterráneas de las Cuencas del Duero y del Ebro en seguimiento. Las otras tres 

cuencas no reportan ningún resultado que indique presencia de contaminación. 
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De su observación no se concluye ningún indicio o dato que haga modificar la propuesta 

de declaración de Zonas Vulnerables que se encuentra en tramitación como Proyecto de Decreto. 

En el ANEJO II, se da un resumen del Balance de Nitrógeno en 2015 y 2016.  

IV.- CONCLUSIONES: 

• Las Unidades de Ganado Mayor (UGM) de las zonas propuestas como zonas vulnerables en el 

el informe de 2016, han sufrido en el último año un incremento considerable (39,16%), tasa 

que en la Comunidad Autónoma es del 20%. Factores como la recuperación de la economía, 

precios de los piensos más acordes a la situación económica, han hecho que el sector 

ganadero repunte notablemente. Este incremento, que en algunas zonas propuestas como 

vulnerables prácticamente ha triplicado el número de cabezas, hace que sea tremendamente 

necesario la declaración inmediata, y el desarrollo de planes de acción inmediato. 

   
UGM  UGM /ha SAU UGM / MUNICIPIO 

Zona vulnerable    % Incremento 2016 2015 2016 2015 2016 2015 

Almazán-Escalote ZV AE 32,0 34998 26504 0,20 0,15 547 414 

Ágreda-Ólvega ZV AG 6,8 18140 16989 1,26 1,18 2591 2427 

Aluvial de Miranda ZV AM -32,3 230 340 0,02 0,03 77 113 

Aluvial del OCA ZV AO 48,5 4958 3339 0,22 0,15 381 257 

Armuña-Peñaranda ZV AP 16,3 94125 80941 0,52 0,45 991 852 

Arenales ZV AR 187,2 334237 116363 2,45 0,85 4398 1531 

Aluvial del Tirón ZV AT 8,4 340 314 0,05 0,05 170 157 

Cantimpalos-Segovia ZV CS -3,5 113959 118084 0,83 0,85 1676 1737 

Páramo de Cuéllar ZV CU -43,4 19314 34107 0,35 0,62 743 1312 

Castrogeriz-Villadiego ZV CV -18,7 7354 9051 0,08 0,10 320 394 

Medina del Campo ZV MC 13,6 75935 66866 0,25 0,22 649 572 

Páramo de Astudillo ZV PA 159,8 5372 2068 0,14 0,05 537 207 

Páramo de Esgueva ZV PE 20,8 34306 28409 0,14 0,12 413 342 

Páramo de Torozos ZV TO -6,9 30141 32374 0,19 0,20 655 704 

Tordesillas ZV TR -4,8 17824 18728 0,17 0,18 415 436 

Villafáfila ZV VF -29,2 20326 28721 0,19 0,28 508 718 

Total zonas vulnerables 
 

39,2 811560 583198 0,45 0,33 1133 815 

Total CyL 
 

20,3 2095118 1741352 0,40 0,33 932 774 
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SAU (km2) 

Zona vulnerable Mun km2 2016 2015 

Almazán-Escalote 64 3824,9 1727 1725 

Ágreda-Ólvega 7 386,3 144 144 

Aluvial de Miranda 3 163,44 100 99 

Aluvial del OCA 13 257,37 224 223 

Armuña-Peñaranda 95 2373 1816 1815 

Arenales 76 2586,3 1365 1366 

Aluvial del Tirón 2 73,37 62 65 

Cantimpalos-Segovia 68 2112 1380 1384 

Páramo de Cuéllar 26 928,02 551 550 

Castrogeriz-Villadiego 23 995,43 874 874 

Medina del Campo 117 3668,7 3060 3057 

Páramo de Astudillo 10 517,69 393 393 

Páramo de Esgueva 83 3104,8 2415 2421 

Páramo de Torozos 46 2139 1615 1615 

Tordesillas 43 1232,5 1069 1069 

Villafáfila 40 1188,8 1056 1036 

Total zonas vulnerables 716 25551 17851 17838 

Total CyL     52308 52125 
 

 

• Las superficies de cultivo son muy similares, tanto en regadío como en secano, siendo pues el 

balance de Nitrógeno mineral en las tierras de cultivo muy similar al del informe de 2016. La  

Superficie Agraria Util (SAU) es muy parecida. 

 

 
  

N total (t) 
  

N organico  (t) 
kg N total / ha SAU 

Zona vulnerable % Incr. 2016 2015  % Incr. 2016 2015 2016 2015 

Almazán-Escalote 5,4 16096 15276 43,9 2645 1838 93,22 88,56 

Ágreda-Ólvega 3,0 2299 2232 5,9 1206 1139 159,95 155,30 

Aluvial de Miranda -3,3 665 687 -29,3 20 29 66,44 69,37 

Aluvial del OCA 6,7 1961 1838 56,2 387 248 87,66 82,26 

Armuña-Peñaranda 5,5 20249 19196 14,3 7942 6950 111,48 105,74 
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N total (t) 
  

N organico  (t) 
kg N total / ha SAU 

Zona vulnerable % Incr. 2016 2015  % Incr. 2016 2015 2016 2015 

Arenales 88,3 34794 18477 187,6 25015 8698 254,86 135,26 

Aluvial del Tirón -1,7 427 434 8,0 27 25 68,85 66,59 

Cantimpalos-Segovia -2,1 18039 18418 -3,8 8876 9224 130,70 133,08 

Páramo de Cuéllar -17,3 5489 6638 -45,2 1393 2539 99,67 120,62 

Castrogeriz-Villadiego -2,1 6809 6955 -19,7 584 727 77,89 79,53 

Medina del Campo 2,2 29057 28435 12,0 5976 5337 94,97 93,02 

Páramo de Astudillo 9,5 3278 2994 167,4 430 161 83,36 76,21 

Páramo de Esgueva 1,7 19933 19604 22,2 2623 2147 82,54 80,58 

Páramo de Torozos -1,1 14275 14432 -9,0 2409 2646 88,40 89,39 

Tordesillas 0,0 9654 9657 -1,1 1421 1436 90,27 90,30 

Villafáfila -4,8 9708 10200 -28,9 1579 2221 91,94 98,40 
Total zonas 
vulnerables 9,8 192732 175470 37,8 62531 45364 107,97 98,32 

Total CyL 6,2 474484 446781 18,4 173820 146808 90,71 85,71 

          

• Es sin embargo el balance de Nitrógeno Orgánico el que es sensiblemente diferente, viéndose 

muy incrementado en algunas zonas, sobre todo por el incremento del número de cabezas de 

ganado en determinadas zonas 

• En el año 2016 los muestreos de la Confederación Hidrográfica del Duero y la del Ebro han 

sido bastante precarios. Aun así se puede inferir que no hay variación en la propuesta de 

declaración o designación como zonas vulnerables a los efectos previstos en el Real Decreto 

261/1996, de 16 de febrero sobre protección de las aguas contra la contaminación producida 

por nitratos de procedentes de fuentes agrarias, tal y como se hizo en el informe del año 

2016, y se ha sometido a Proyecto de Decreto. 

 

 

 


